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Teniendo en cuenta que en el numeral cuarto de la parte resolutiva del fallo proferido por
este Despacho el 18 de febrero de 2015, confirmado por el Tribunal Contencioso
Administrativo en providencia del 18 de julio de 2015, se ordenó la conformación del
Comité de Verificación del cumplimiento que debería entregar un informe mensual a través
del presidente que sería el representante del Municipio de Villavicencio, sin que hasta el
momento se haya aportado alguno el Despacho dispone:

• REQUERIR al Municipio de Villavicencio, para que remite el respectivo informe a
través de su representante en el Comité de Verificación, de las actuaciones
realizadas tendientes a dar cumplimiento a las órdenes impartidas en el fallo
proferido por este Despacho el 18 de febrero de 2015, confirmado por el Tribunal
Contencioso Administrativo en providencia del 18 de julio de 2015, esto es, acerca
de la construcción de un reductor de velocidad tipo "pompeyano" o la instalación de
semáforos en cada una de las calzadas de la Avenida Puerto López a la altura del
Barrio La Primavera, cuya ubicación exacta entre el centro comercial UNICO y el
hipermercado "MAKRO".

NOTIFÍQUESE

OSALBER~OH¿AS BELLO
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINJSTMT1VO
ORAL Da CROJITO DE vn.LAVICENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 32 d 4 de ptiembrede 2015 el cual se
avisa a quienes hay n s inis ra o su dirección electrónica.
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